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Hinisíerío de Educación Nacional 
ORDEN de 30 de Julio de 1953 por la 

que se dan noimas sobre las cam 
pañas que se organizan en la lucha 
contra el Analfabetismo. 
limo. Sr.: El Decreto de 10 de 

Marzo de 1950, por el que se consti 
tuyo la Tunta Nacional contra el 
Analfabetismo, encarga a este Or 
gsnismo la elaboración de las nor
mas a qüe han de obedecer las Cam
pañas que se organicen para luchar 
contra este mal. 

Para que las directrices qué se 
dicten tengan la debida eficacia, es 
necesario conocer la extensión del 
analfabetismo, al objeto de disponer 
los medios imprescindibles para ex
tirparlo. Por otra parte, el conoci
miento de un fenómeno tan com
plejo debe acometerse fraccionando 
sus dificultades y conjuntando . los 
medios encaminados a combatirlo. 

En su virtud, y pievip acuerdo de 
¡a Junta Nacional contra el Analfa
betismo, se dispone: 

Artículo 1.a Las Juntas Munici
pales de Educación Primaria se cons-
"tuirán en Juntas Locales contra el 
^alfabetismo, de acuerdo con lo 
Preceptuado en el Decreto de 10 dé 
^arzo de 1950 {Boletín Oficial del 
¿síadode 31 de Marzo,), designán
dose de su seno una Comisión Lo-
tg HC^ntra el Analfabetismo, que 

ndrá a su cargo cuanto con este 
nomeno se relaciona y que infor-
ará directamente a la Comisión 
rovincial contra el Analfabetismo, 

la TPerjuicio de su dependencia de 
A ^ o ° unicipal de Educación. 

p0r : 2- Estas Juntas procederán, 
de lo ^ a confeccíonar el Censo 
térrni analfabetos existentes en el 
entre " i 0 municiPal comprendidos 

Art í ° dTCe y losveintiún años, 
cada i A oclas las empresas de 
remit , ad Vendrárl obligadas a 
Ana]fark a la Junta Local contra el 
meses lsm.0' en el PlaZo áKt tres 
esta drflPartÍr de â Publicación de 
Product relación nominal de los 

0res, de uno y otro sexo. 

comprendidos entre las edades men
cionadas, que no sepan Jeer ni es
cribir. Copia de esta relación envia
rán, con la misma fecha, a la Inspec
ción Provincial del Trabajo. 

Art. 4.° A la vista de las relacio 
des citadas en el padrón municipal 
de habitantes y de cuantos medros 
les sugiera su celo las Juntas Loca 
les contra el Analfabetismo proce 
derán a relacionar nominalmente 
todos los analfabetos residentes en 
en el término municipal, compren 
didos en las edades mencionadas, 
reclamando de las oficinas de esta
dística de los Ayuntamientos res
pectivos cuantos datos precisen para 
el cumplimiento de su misión, así 
como la colaboración de los emplea
dos municipales y los Maestros Na
cionales, para descubrir o compro
bar los casos que se consideren 
dudosos. 

Art. 5.° El Centro local de anal-
fabetos'se confeccionará separando 
los que corresponden a uno y otro 
sexo y dentro de cada grupo se es
calonarán por edades', haciendo 
constar el nombre, edad, domicilio 
y observaciones especiales para cada 

| uno de ell®s. 
I Art. 6.° Se pondrá especial cui-
j dado en el que figuren en el Censo 
í cuantos analfabetos existan actuai-
mento en cada término municipal, 

I especificando los que corresponden 
í a la cabeza de Ayuntamiento, a las 
\ Entidades menores de población y 
i a los núcleos diseminados, va que 
; tiene la máxima importancia, en 
| orden a las campañas futuras, co
nocer la localización del analfabe-

I tismo. 
Art. 7 Antes del 3 de Noviembre 

I próximo, las Juntas locales contra el 
1 Analfabetismo remitirán a la corres
pondiente Junta Provincial de Esta
dística numérica de los analfabetos 
del término municipal coraprendi 
dos entre los doce y los veintiún 
años, con separación de sexos. 

A t 8 o Las Juntas Provinciales 
contra el Analfabetismo solicitarán 
de las Inspecciones Provinciales de 
Trabajo el envío dentro del mismo 

plazo, de las copias de las relacio
nes de analfabetos elevadas por las 
empresas, a fines de comprobación 
con los datos de las Juntas locales. 

Art. 9.° Antes del día 15 de Di
ciembre las Juntas Provinciales con
tra el Analfabetismo remitirán a la 
Junta Nacional la estadística provin
cial del Analfabetismo en las edades 
mencionadas y con separación de 
sexos. 

i Art. 10. Las Diputaciones y Ayun-
j tamientos prestarán toda la colabo-
! ración que, les sea posible al mejor 
! cumplimiento de lo que en la pre-
¡ senté Orden se dispone. 
¡ Art. 11. La Dirección General de 
i Enseñanza Primaria dictará las dis-
j posiciones necesarias para el mejor 
! cumplimiento de la presente Orden. 
| Lo digo a V. I . para su conoci-
| miento y demás efectos, 
j Dios guarde a V. I . muchos años, 
i Madrid, 30 dé Julio deT953. 
I RUIZ GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria. 2989 

ililitmlii prailBiiil 

A N U N C I O 
Habiendo aprobado esta Corpora

ción, en sesión celebrada el día 28 
del pasado mes de Agosto, la refor
ma de la ORDENANZA PARA LA 
EXACCION DE LA TASA SOBRE 
PERMISOS DE OBRAS, INSTALA
CIONES Y APROVECHAMIENTOS 
ANALOGOS EN CARRETERAS Y 
CAMINOS ^PROVINCIALES; por el 
presente se anuncia su exposición al 
público por el plazo de 15 días hábi
les, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 694 del Decreto de 
16 de Diciembre de 1950, durante los 
cuales podrán interponer las recla
maciones que consideren proceden
tes las personas legítimamente inte
resadas. 

León, 8 de Septiembre de 1953.— 
El Presidente, Ramón Cañas. 3024 
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MwlBbtraiián ¡noiilcM 
Ayuntamiento de 

León 
Por acuerdo del Pleno Municipal, 

del 7 de los corrientes, fueron intro
ducidas diversas reformas en Orde
nanzas fiscales para el ejercicio eco
nómico de 1954. 

Las Ordenanzas fiscales objeto de 
reforma son; 

Número 18.—Derechos y tasas por 
inspección de calderas y aparatos 
eléctricos. 

Número 21,—Derechos y tasas por 
prestación de servicios en el Mata
dero Municipal, 

Las demás Ordenanzas fiscales no 
han sufrido alteración alguna. 

Lo que, a efectos de cumplimiento 
del acuerdo de referencia, y del ar
tículo 694 de la Ley de Régimen Lo
cal, y concordantes, se hace público, 
pudiendo s e r examinado el expe
diente por término de quince días, 
durante los cuales se admitirán en 
estas oficinas municipales las recla
maciones de los interesados legíti-
mes. 

León, 8 de Septiembre de 1953.— 
E l Alcalde, Alfredo Alvarez Gadór-
niga. 3024 

Entidades maniirss 
Junta Vecinal de 

Villaestrigo del Páramo 
Se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de esta Junta vecinal, 
durante el plazo de quince días há
biles, las Ordenanzas fiscales de 
prestación personal. Pasados éstos 
sin ninguna, serán firmes éstas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimienfo. 

Villaestrigo del Páramo, a 28 de 
Agosto de 1953,-El Presidente de la 
Junta, Aureliano Parrado. 2952 

Juzgado de instrucción del distrito 
número dos, de Valladolid 

Don César Aparicio de Santiago, 
Magistrado Juez de instrucción del 
distrito número dos de Valla
dolid y su partido , accidental
mente, por licencia del titular. 
Por el presente edicto se deja sin 

efecto la requisitoria que referente 
al sumario número 266 de 1951, ins
truido en este Juzgado sobre hurto, 
contra Aquilino - Saturnino Nadal 
García, fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
número 226, de fecha 9 de Octubre 
áe 1951, en atención a que el mismo 
ha sido habido y reducido a prisión. 

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres.-El Secretario, (ilegible). 2933 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de Instrucción en fun 

cienes por proveído de esta fecha 
dictado en cumplimiento de carta-
orden de la Superioridad, acordó se 
cite al testigo Vicente Gil Amigo, que 
se dice vecino de San Esteban de 
Nogales donde no ha sido hallado, 
para que en tal concepto comparez
ca ante la lima. Audiencia Provin
cial de León el día diecisiete de los 
corrientes a las once horas y asista 
al juicio oral de la. Causa de este 
Juzgade núm. 130 de 1950, por apro
piación indebida, contra Vicente 
Fernández Prieto, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que la presente le sirva de 
citación, la expido en La Bañeza a 
tres de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Damián Pascual. 3006 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta villa y su 
comarca en resolución de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de 
faltas que se siguen con el núm. 50 
de 1953 y como consecuencia de de
nuncia formulada por atestado ins
truido por la Guardia Civil del Pues
to de Fabero, contra Paula Robla 
Fernández y otros, vecinos de León, 
Ponferrada y Fabero, sobre altera
ción de orden público, faltas centra 
el régimen interior de las poblacio
nes y ©tras, se libra la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocacióm en les 
Estrados de este Juzgado, a fin de 
que sirva de citación a la denuncia
da Paula Robla Fernández, de 26 
años, soltera, hija de Alberto y Ma-
ximina, natural de Caboallcs de 
Abajo y cuyo último domicilio co
nocido fué en Carretera de Armunia, 
sin número, en el denominado Pe
luquería de Caballeros (León), y 
hoyen ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado sita en la Casa 
Ayuntamiento, planta baja, el día 19 
del actual a las once de sus horas, 
para asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio, a cuyo acto 
comparecerá con las pruebas de que 
intente valerse en su defensa y ha
ciéndole saber a la vez el contenido 
de los artículos 175, 410 y 433 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
y concordantes del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1952. 

Vega de Espinareda a 3 de Sep
tiembre de 1953.-El Secretario, (ile
gible). , 3009 

.o 
o o • . 

Por medio de la presente se cita 
de comparecencia para ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de 
León, para el día veintidós de Sep
tiembre actual y hora de las once de 
su mañana, a fin de asistir a las se

siones del juicio oral del q n « , . 
número 26 de 1952, por el á e l U ^ l 0 
tenencia ilícita de arma, a la n 
sada Asunción Hernández Ca Joi? 
natural de Otoñes (Segovia) v v l i - ' 
de Renedo de Cabuéíniga k l l V ^ 
der), gitana, advirtiéndole que ,i i1" 
lo verifica le parará el perjuicio ° 
que haya lugar. J^cio a 

Murías de Paredes, a 2 de SeotÍP*. 
bre de 1953.-E1 Secretario, Angel tn' 
piano Bardón. 2979 

Requisitorias 
Valverde Aguiar. Julio, de 17 años 

soltero, jornalero, hijo de Constanti' 
no y de María, natural de La Coru 
na y domiciliado últimamente en 
Valladolid, en ignorado -paradero 
deberá comparecer ante la Ilustrísi-
ma Audiencia Previncial de León el 
día quk ce de Diciembre* próximo a 
las once horas y asistir al juicio oral 
de la Causa núm. 61 de 1952, por de
lito de hurto en la que se halla pro
cesado, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

La Bañeza a 20 de Agesto de 1953. 
— Alberto Gutiérrez.—El Secretario, 
(ilegible). 2859 

o, •' - " 
0 O 

Santiáge Basante Valcárcel, hijo 
de Santiago y de Mercedes, natural 
de Cacabelos, provincia de León, de 
veintidós años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura, un me
tro setecientos sesenta milímetros, 
de oficie tornero, domiciliado últi
mamente en San Pablo (Brasil), calle 
Rúa Tuinti, n,0 1239 Tataupe, sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración- a la Caja de Recluta 
número 60 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del términe de 
treinta día en él Juzgado de instruc
ción Militar ante el Juez instructor 
D. Joaquín Sánchez Andés, cún des
tino en la citada Caja de Reclutas, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa-

Astorga (León), a 26 de Agosto de 
1953.-El Juez instructor, J o a q u í n 
Sánchez Andés. ¿yi' 

O o 
Gabarre Jiménez, Ramón, de 19 

años de edad, soltero, hijo de t-ran 
cisco y de Josefa, natural de León, 
vecino de León (Las V^tas), en ' 
actualidad ea desconocido p a ^ L , 
comparecerá en el P^zo de diez «i 
ante el Juzgade de Instrucción a 
Valencia de Don Juan Para ^ n -
ducido a prisión, bajo apercini i0 
to de ser declarado rebelde, su"1 
número 70 de 1951 por AgOSto 

Valencia de Juan, a f ^ * . ^ An
de 1953.-E1 Juez de Intruccion,^ 
tonio Molleda. 

L E O N nPflfriBci«l 
Imprentade la Diputación pre 

1 9 o 
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